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SIGCMA-SGC 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
 
Barranquilla – Atlántico,  
 

Radicado 08-001-33-33-013-2022-00067-00 

Medio de control CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE 

LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Demandante EDINSON ALONSO MACIAS OSPINO 

Demandado NACION – MINI. TRANSPORTE, Y DEIP BARRANQUILLA – 

SECRETARIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD  

 
 
Visto el Mensaje de Datos de Secretaría a través de la Red Integrada SAMAI, en el que pone 
de presente que se encuentra pendiente obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal en 
alzada, sin embargo, existe solicitud de aclaración de sentencia del fallo de segunda instancia 
de fecha 14/06/20221. 
 
En este orden, al observar la circunstancia descrita en la que el apoderado de la parte 
accionada DEIP BARRANQUILLA realizó una solicitud de aclaración de fallo ante el superior, 
corresponde a ese cuerpo colegiado pronunciarse, por lo que se procederá a través de 
secretaria a remitir inmediatamente el Medio de control para que sea devuelto al Tribunal 
Administrativo del Atlántico Sección C - M.P. Cesar Agusto Torres Ormaza, para lo de su 
competencia. 
 
En mérito de las consideraciones expuestas el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Por Secretaría, remítase el expediente, a la mayor brevedad posible al Tribunal 
Administrativo del Atlántico, Sección C - M.P. Cesar Agusto Torres Ormaza, para lo de su 
competencia, en relación con la solicitud de aclaración efectuada por la parte accionada 
DEIP BARRANQUILLA. 
  
SEGUNDO:  De la presente decisión, déjese constancia en el sistema dispuesto para ello 
por la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
 
 
 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
Juez 
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